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' Habmntfose presentido escrito en esíSg Gohierno 
¿« protíhcíá p'd't (loH Teodoro Ñárhon 1 denunciando 
una nina argenliféra, llamada la Pült,viña 

m u n i c i p a l de Cadalso, el concesionario de l.i misma se 

Minat. 
.aioiupoliK ;ii> ár.i 

La subasta se c e l e b r a r á el dia 
m V í tá « o s ' d e l . M e M%Ál <U 
ei^in^"^^^^^^^, , , 
mahinctópaíí c6UV ,m¡k r i i 8 J ^V*W^ 1 e i ' f í * ^ 
d é c o n ' d i c i o n é i ' y Ma D 'o ' 'co^eÍ|loW(lieVÍ&«tt tttík 
ria d e e s l e ' G í d í l e r í i ' i l e p r ^ f l í e i b , * 0 ! " » . < W , " , , 1 Í , , idJ loups 

serViri presentarse en- este Gobierno dé próViñciá en 
el término de quince dias, ó avisar en olro caso el 
p u n t ó tommikmmd émiiútüif'tóMnii-
trativamente dicho denuncio, "sé¿ün lo prevenido en 
el art. 103 del reglamento vigente de minas. 

Madrid 1.- de julio de l'SSS.-A'Wonio Bena-

•Jas , Vli II H >M» , .(I 

7 tAmn »h O C O M ' A !Ü 69 obroiWui] oionmia lob obr.i 

SW?jlWP I» «W«lW«iJf» ÍP„ft«p»*.^<nt# ííp al* 

basta, bajo el tipo de 113,237 r.s.,m»„a que, asciende 
el presupuesto. 

^ - ' U ' p t o p o s l c í ó ' ^ s e V r f e e n t i r á n ^ 
ranos, a V r e g f ó y ose V a c i a d 
debiendo acompanaVse^ cídtf plie^b : T» ' caHi'deip^go 
que a t í r t i l i t e ü a t W r e n c a d o en cá]a gen4H!fine< 
depOsi tos 'e l Imp'br t í í . l e lS pór'fOÓ 'dé Ya "ümith)¡ 
d ú e aWiliínUe e ^ , r y r e r l f d o i } < & O e « t ¿ , . 0 , *fl?W$u 

¿ ten1*!ckió éilimÁMtm dó'J o m'ar'pro'p^sf-'' 
cienes i g u a l e í , i e c e f e b r a r l ' >

a f a Í ' se'gunok ÍVmWV1 

bjjftig"naa o i i i o h i / — . C c P l ob o i l ü j eb £ b n b á K 
Madrid 12 de julio do 1853 —Antonio Benavi

des. 
.lAtódVfe dkjWf|pÍMMfl|Íe«tn > 
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 W] Ma^m 
auuricio p u b l i c á d o ' c o n Tccna 12 de jul io ultimo' e'n e l ' 
Boletin oficial de la provincia í ^ ^ ^ ^ ' 
r a s p ó b d í e n t é «1 'd ¡y < ; , ) ' M ' r i ' Y ' ^ . ' c o n d i c ^ v ' 
requisitos q u é s n ' é ' s í j e n p a r a fa' S o f r o Y c a c i W 
blice subasta de ta c o n s t r u c c i ó n de h c á r c e l <lel partí-
do de 8. « j Ü i r t í J i i ' t a l d e l g W Í a s , ,e compromete 4 
t b m á r a sti «arWo 'tí rkerju'a c o n s t r u c c i ó n . s u j e t á n d o s e 
es'trlc^VheWe P i - los e,pr !e,¿-dp. r ^ i t o s , pla'no , ' 
pliego de condiciones. ° . . r 

ó-mfejo'r. 
|o no BfOB 3 ' 9 4 'l^ki'flfriiWSI .„ , 

.oJiai i ipoi oi¿9 aor.si l «n ^uj) ^al O J D B 

nlisatniiiioa ae íJeadtn •• gj eíiaq irmoi tii**! 
- i e ó o 9 b í*b 161909^ B[B-» al no .ei OOOJ.'t o i n ^ m s i v é i q 

El l i m o . S r . director general da correos, coo fa-

http://nr.hu


í 
cha 27 de junio ultimo, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: En las administraciones 
ha observado que son muchos los sell 
que, habiendo servido, se usan nue 
de haberlos lavado. Este abuso perj 
ñas que escriben y reciben las carta 
se les da curso y se remiten á esta di 
las cargue; de suerte que, ademas del 
fre la correspondencia, es ineficaz el 
emplea, porque se hace pagar el porte 4 Itr 
que debe recibir la carta puesta en el buzón con 
que ya ba servido. ^ _ 

/?o/a^SÍ^^l^^üB^i^ JslQ I 

Y en cumplimiento á lo dispuesto en la anterior 
resolur ion, hn acordado so inserta an al Boletin e/E- 4 

-Antonio Benavides. 

metálico ó en nociones de carreteras por todo 
mitidss por el gobierno, ó en Ututos 

consolidado al curso corriente eo la 
rdo que aquella espida se acompaña-

proposición; verificado el sato se 
depósitos á los licitadores. esceplo 

en se adjudique el remate, 
subasta, á la hora designada, y an 

licitadores, se abrirán los pliegos pre-
adjudicándose el remate provisionalmente á 

áror del que haga 'la proposición mas ventajosa; si 
resultasen dos proposiciones enteramente iguales se a-

I M é ^ a m l i i f t i l l © 
por 100. 
— U n a vea comenzado el acto del remate y abierto 
el primer pliego, no se admilirj h|fef|o%uej|0jv!i¡ se' 

BBBJR 
tai ico reí 

tras que en 

iióiq oíanse ob£l sib la íiepdoloa oa efy.dtit tS 

-«jMnraMm) i*$«s JaHff «iKJ» X?» Jw 

aquel término en « o s ^ ^ I g p A M M f t t y H M b Sft 

•wfiiFsimstw'i j ' ^ i m w ^ w i * * ^ 

satisfáceme del f o ^ . ^ u p ^ p r i f l , ^ , ^ h 9 fim^fi^ii 

tupi áónoia 

Madrid 3 de julio de 1853.—Antonio Benayijie£r¡ 

-ivsnofl oinoln/—.fcftl eb oiluj ob kt hiibel/ 
.pob 

tacer rectincacion alguna qi 
aquella se hubieren estampado. 

precios siguientes: 

n ^ W j M ^ ^ m S W V ^ r f l f l9#ft^«»IIMMiWfll4«*|l 
sentadas 462 rs. 20|100 (que corresponde a 10 rs. al 
pié cúbico.) — 

lacion a los tipos siguientes, que se señalan para esta 
o b Í e t o - *nmtt 

100 metros cúbicos de adoquines. 
300 metros cúbicos>*¡ losa/ 

. o a o t m f i l o m * ¥ npiDOOiT?noo Btiñom in © f f r s o i T F i i r rnoi 
las casas consistoriales, ante el alcalde ComjLidQr 6 

v onsíq .«oíñíibpOT ViFiavie*!) lo" t^fTniWfmhfti 
persona que al electo delesue. • •» • 
r " . « o n o j o i l . « c : > í*b og'Jilq 

obna^finíif 
railos Tortnu 
" W ^ m P ? » 1 n W Í H q W i m , t f r M A V V e n , , d M e n e » 
acto las que no llenen este requisito. 

Para tomar parte an la subasta se consignarán 
previamente 10,000 rs. en la raja genersl de de pos i -

-ai aoa .«osivo» ab li-.vmeg loféatjb .Y* . O / P ! I VA 

i 

anáss tfw n W s t f c » ifttWnSJwmiawwi1 

twíjto irn f I ob oiiGnoUnoíioa lo ,oe?6bft[) ob kníoinum 
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. ¿ M U t u ab ainsxiv oJaorncIgni í^b COI iic 1» 
-amOl o i a o l n W I W f I » MrVf*W0*?f- IhhtH 

^ ,aobiv 
D. N . N . , vecino de , ente

rado del anuncie publicado en el Diario de aviso» y 
0 a ^ f o d e e t t á - « a ^ ' y d¿!¿s cóndiVionés f 'réifúisi-
tos que sé ezigétí p«ta lii a'djudfcáclótfde1 'la^bfe di 
hsInUevaa aceraátle Vst¿ M• H V1.' -por téVmIno de' tres 
años, secomi>r«máe alomar 'á éu cár'go tfi'cbo'ftrW? 
cío, <^ estricta sújeciim ai pf?egó de éondíciótíéiy'a^ 
probado' tjbr Reíil oVden da i te»^ aBd; 
^luVpWWB^ii^uiMteV: P W W l oq»^ la o¿r.d\Bj2ia 

.o i iouqu<toiq I» 
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4.* Será de cargo dej jcjonjyratista la construcción de 
las aceras nuevas en las caí íes que se le designen, de
biendo suministrar los materiales necesarios,y siendo 
dewfcééiiia' l o s i g t f s f t f c ' d £ l ^ i ^ f A m m ^ léTÍh-
tablasaitfagoasaderai ^lap^Afe fle^bfií^erjrádo ^ue^ 
comepamdaLdpilando entórdóii la piedra- que resulte. 

-#K} 9S4rt> â eraŝ . fee^ i corneo ndránr «le qd^qnioes, de 
fQfno^ pj-Uipáto î Q>iMia%rr jMfoaMi^roptadgwlprea^ 

xi me tro$ (bi a ncJio. v. 22. dg ;̂  

a s i » ^ f i M ^ * 8 ^ » ^ ^ ^ 

diculares á los adoquines, pudiendo variar 
las mismas desde 56 á 70 centtmetros. Las juntas serán 
alternadas, paralelas á los adoquines, y la trabazón 6 
sea la distancia de junta á junta no -deberá ser menor 
de 44 centimetrqst.JÜ^ (aa geeras, qupj no escedan de un 
metro de anchó desde la arista interior de los adoqui
nes hasta el muro, las losas tendrán de linea todo este 
ancho. £ . t i * ¿ ob . . . . . . o;;hT 

4 . ' Las lotós y^adoquines tser̂ n de piedra, berro
queña, dura, (te graiiQ menudo, $.color gris, sin pe-
Jos, bojaa ni venteaduras, y.lá^paaafodas .lubran de 

ser iienas. La auperícíe vit4a<k>lasloaaa se labrará Ü> 
p u Oterp; y 1 os á n|f u los a si ¡de tepta i mrsroa « u perfi cié «o-
mo loa délas pnntas, qoe sterán nectos, se saeare I á es-
caPMIiOB/nfí'n.!<-fi»i'V*¿ li> ntui» oí , íl .V u>- u<••;> 

Los adoquines se labrarán á pirón «u vate dos s u -
perticies v»tas , cacando á escantillón ¡los láñenlos r e c 
tos de les entrernot jr i d wrrespondiente á lia tirvida i n 
ferior 31 el qoe forma et paríímetrb eslertor con la cana 

! s u « a H o r > é s o j t e > W m i i : v ^ h ¿o»i .n .Mw'W * wl/f^ai 
j fí." »Se sentarán lae losas y adoquines sbr#e tortada 
i de buena mezcla, hecha eon» dos parles del eal bien 
I apagada y zarandeada, y ana He arena Iknpla onarzoo* 
: sa de grano mediano, batidas1 con^el agtia estrictamen

te necesaria. El asiento te hará oow esríierói1 preparan
do drmvenientemenre él suelo, calzando y recibiendo 
perfectamente las piedras, y rellenando bieh bis juntas 
con aiortero Gno;.debiendo; ' s o j e t f l r ^ ' c l <corJtrati|SaV^ 
laja faaantes f desniveles qae oSarque el «r^aítéctb de la 
v i l l a ; y concluida la obra correspondente á^a línéfí 
cada manzniia, hi b r á d e reftindir cü i rfe dogamenteffatra 
quitar loa resaltos que^aparezcan, déjair bien alineada 
la arista esterior dé los a< [W< h.h msii^o'csb ¿Job 

¡ F 6.* lodos IOSJ ásaberiaJes serán escrupulosaméntepe^ 
conocidos por quien corresponda antes de que se pon
gan en obra, y los que no llenen las condiciones esti
puladas serán desechados, debiendo retiratsos él 
tratistSimmedraUinente,^•»-a:vi> d^v 

- l 4 * v f i f f i l cootratista no podrá en ningún eoncepto, ni 
bajo preíesto, aprovechap »i poner en I obra las losas 
viejas qué levante de las abetes; lis cuales quedarán' sv 

\ disposición de los respectivbs propietaria^ v í>}l>Uii> tu 
8.a Guando se hubiese- de levantar el enlosado viejo 

de alguna calle* se avisará con antiipackm ¡á toa du%-
' ños ó administradores de das casas, á fih de que retiren 
¡ las loeás á medida que; se Im ânten para que se«bstr%a 
• lo menos posible ek tramito púb&co; o o i ^ j & n f r o tbtfaa 
> ' i'lioA dueños, i de casas qw* edüiqwen de nueva 

planta, podrán construir de su cuenia las acerá«v suje-* 
tan<tose á lo prevenido en estas condiciones, y á las a-
lineaciones, y rasantes y anchos que marque ei arqut-
teeto-idSkla villa^r anb f ¿p i * uií ! o?.b¿M>« im an Ü T Í O O 

! i(L r)Las canales para fas safidas de las a^oas, las Jo
sas» b uzones, ¿batientes y adoquines para tei asiento de 

• las lumbreras, el rozar ó quitar las guardarueda¿de es
quinas se harán por. convenio « D t r e los dueños denlas 
casas,| y al contratista> é no preferir aquellos ejecutar la 
obra por. medio de otras personas; fiero en nin gua caso 
podrán diterirla por mas de cuatro días después de con
cluida la acera de. su: respectiva I fachada, y - habrá i de 
llevarse á efecto bajo la dirección del .arquitecto de la 
villa- ol •'' \- t r i : Isnalr r«> «IM:^-/ Í;-.V ]*J i i i i ^ 

. 11. El contratista es responsable duran te el | térmi
no de un año de las obras que ejecute, siendo de su 
cuenta,las reparaciones que en este Caso puedan ocur
rir. .¿r^ik'iV,éniativiaé'al r4iti$tiw 

4W2. La designación de Jas caites en que hayanse 
1 colocarse nuevas aceras se hará por ei regidor comisa

rio del ramo, de acuerdo con el Alcalde-corregidor, y 
í es obligación del contratista dar principio á los traba

jos co n la brevedad posible, y continuarlos en el orden 

qU43!f Í ^ ^ t $ ^ 6 
varias ralles, sera obligación del contratista de aceras 
poner la linea de-adoquines, sujetándose á lo preveni
do en las anteriores condiciones,:} 

44. A medida que se vayan ei 
examinarán 

itVeWado á %s -condiciones estipuladas: t b í aitegradi 
acera correspondiente á la linea" de ¡utiav 

utando las obras se 

r r 



este con su B.\ lo pasará al ayuntamiento.» « i i * ^ 
d o ^ r o a m s ^ w é e t c p l i t i a ^ 
las obra* heebas durante este período, con arreglo á los 
certificado * que hubieren sid) e<oedido* á su favor, la 
cual con lacmformidad del arquitecto y el V. a B.* dal 
regidor comisario, pasará al ayuntamiento, y después 
4(1 comprobada con las i certideaciones a otes remit das 
por el regidor conisario, qie se unirán á ellay se acredi
tará al (oontratista en su cuenta corriente la cantidad 
que remite. Para cumplir lo prevenido en.esta condi
ción, el arquitecto llevará un libro da taloties, foliado f 
rubricado en todas las li ijas ¡por el Alcalda^corregidor, 
del cual se desglosa rén los cer t iftcad o s que salían de 
entregar al coutratista y los duplicados ída estos para • 
el regidor comisario, quedando en el libro de talones ó 
nutricesco wapou4>e<ia«a¿,;.•> tv>. I- tú jd^»*- w itfUr 

Senunalrneate eo estregará al contratista á 
cuenta la cantidad de reales vellón 3.003 que percibirá 
de la depositaría del ayootomianto sie npre que se le 
mande hacer ubra; y hecha la liquidación bimestral, 
según sa previ me en el articulo anterior, se le satisfará 
el saldo que á su favor resulte. ; i^jp i íO'ífo rt$ *.ic$ 

lo\ Por ningún motivo, causa ni protesto podrá el 
contratista rescindí * esta con trata ni pedir aumento de I 
precio ni do ind esaajtvúon alguua, asi como el ayun
tamiento no podrá exijir rebaja eo los (precios ni nin ~ 
gima alteración en ei método da ooiistriiectoa é en 
k calidad y dimensiones de los materia que se señalan 
oo este pueeo* ie;*ol )> >-. rouij s$ «•;••.:.;.) Ho 

17. La duración del contrato será de tres años, i 
contar desdo él dia del otorgamiento dada escritu "a. 
j.A8, El contratista prestará: una fianza de 40,000 

reales en metálico, acciones de carreteras por todo su 
valor de las emitidas por el Gobierno, ó en títulos del 
3 por 100 de deu ta consolidada al curso i corriente al \ 
otorgamiento de la escritura, i en la ca ja general de de -
pósitos, cuya fiama no le será devuelta hasta que tras
curra un año desde el dia en que finalice I la contrata, 
para, que pueda hacerse efectiva si llegase el caso la 
responsabilidad que impone al contratista la condi
ción 12. •»;;«. ••».«• o 

. 1 9 . » Bu el preciso é improrrogable plaao da treinta 
dias, á contar desdóla fecha del otorgamiento de la es
critura, deberá el contratista dar principio á ras obras -
ondas calles que se le designen» y si nodo hiciere que
dará de bocho rescindido el contrato, con pérdida de la 
fianza, y se proced >rá á nueva licitación, debiendo re
sarcir el espresado contratista todos los perjuicios-que 
antes y por consecuencia de esta licitación resulten á los 
fondos municiones, con arreglo alas disposiciones con
tenidas eu el Real decreto de 27 de febrero de 1852, so -
bre subastas de servicios públicos. 

20. Serán de cuenta dil contratista los'gastos de 
otorgamiento de escritura, tomas de vazon y copia pa
ra el ayuntamiento. 

ífch y>>*"- iaJiiO0 . 

comerítembtaa»^ sumvevitrode 1aá> miderw uecets-
Has, coa sujeción é los respectivos .pliegos dé condi
ciones quasc h^an d* m i n i % t o c f Ja se arelarla mu-

! aistorial de dicha población 
Lo que se anuncia al publico para su conocí -

miento. fiwl 2 
e r 
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Se establece desde el día ai i8 de julio jiña dili
gencia alternada desde Tarancon á Aranjuez, por 
Fuent ¡dueña y ViMamanrique de Tajo. Xas precios de 
los asientos serán 24 reales toda la lía** y IB y 14 los 
dos pueblos del trin sito. 

ii 
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No habiendo tenido efecto* la subasta de [os pastos 
de los terrenos vaMios de filial villa, se Meen nueva
mente en las dos terceras pifies de su lasajion, pera 
euyo remata está ¿dañado «I dia 16 del corriente mes, 
y hora de las diez de su mañana. 

Lo que se anuncia af público llamando licita-
dores. 

.V >• 
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P A R T E N O O F I C I A L 
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\ NUNCIOS. 

Comisión inspectora de las obras de construcción ds 
e a r e e l 

Esta comisión ha acordada contrataren pública 
subasta la mano de obn da albiñiiería y carpintería, 

MADRID.—imprenta de ü. Manuel Pila, calle de Madera Alia, núm 42. 

El domingo 17 del corneóte ¿ h o r a de las diei d * 
su mañana se subasta en Sevilla lalNueva el espigada-
ro de la dehesa de propios de la mSma, bajo el pliego 
de condiciones que estará <£e manifiesto . 

Lo que se anuncia al publico para inteligencia de 
todos. ' ' I f t a a ^ W i r 1 " • i 

<~m •— ^ i i 

I ^ I S í * * * I 
El dia t f del presente, á la una de su tarda, se os

tra vio del pueblo de Canille]as nna borrica, como de 
cinco cuartas de altura poco mas ó menos, de cuatro 
años de edad; peló'negro, rozada de la albarda enci
ma de los ríñones, y debajo de la cola rozada también 
de li baticola, y abocada á parir. So suplica á la per
sona que sepa su paradero se sirva dar aviso á su due
ño Francisco García, eo dicho pueblo. 

.;. ••; '.. • • ' . - rd 

Debiendo procederse en la villa doPedreruela á la rec
tificación del padrón de riqueza que ha de servir de 
basé para el repartimiento de la contribución terri
torial del año próximo venidero do 1851, se hace pre
ciso que tos propietarios, colonos y ganaderos en Va 
misma presenten en la secretaria de ayuntamiento eh 
todo él mes de julio relaciones juradas de las altera
ciones que haya esperimentado su propiedad, pues 
trascurrido sin verificarlo las parará el perjuicio *yg* 
haya lugar. 

til! tiSiii 

PUBLICO DE liKANOS. 
4 1 U O Ü D I G A D H Htoau». 

Preeioten el mercado de hoy. 

Trigo^ de 28 á 35 1|S 
Cebada.. . . . : ; da 11 á 14 Ij2 
Algarrobas... de 19 á 20 
Madrid de 12 julio de 1853. 

fodoi»f. 
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